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Ministerio de la Guerra:
heales órdenes disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida-
■ des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 617 á 620.

Ministerio da Alarma:
Real orden concediendo la crusi de segunda 

clase deV^érito Naval^ hlañca, pensiona^ 
day al Capitán de Corbeta D. Manuel Per- 
nández Almeida la Cruz,—Página 620.

íínistetio de Iuntrueelén f  úbliea ; leliik Artee;
Real orden aprobando las bases convenidas 

entre la Diputación Provincial y la Fa- | 
cuitad de Medicina de Cádíz^ sobre la ma- \ 
ñera de satisfacer las necesidades de las \ 
Clínicas oficiales de dicha Facultad^ con \ 
cargo á la subvención consignada en el \ 
capitulo 10j articulo í,® del presupuesto 
de este Ministerio.—Página 620,

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Física indus
triad, cuarto curso, y MeialúJrgiá general 
y Siderurgia, vacante en la Escueta de 
Ingenieros Industriales de Bartelona.— 
Páginas 620 y 621.

Gira disponiendo que desde el dia í.® de Ge 
tubre próximo pasado perciba el sueldo 
de 5.000 pesetas D. Augusto Pi Suñer, Ca
tedrático numerario de Fisiología huma
na de la Facultad de Medicina de la Üni- 
versidad de Barcelona.—Página 621.

Otra aprobando el presupuestó formulado 
por el Comisario Regio de la Escuela de

Artes é Industrias de Granada, referente \ 
á la adquisición de material para, los ta
lleres de forja y fundición, tejidos, cerá
mica y metalisteria de la referida Escue- 
la.—Pá'gina 621.

Otra declarando admitidos á la práctica de 
los ejercicios de oposición á la plaza de 
Jefe de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Gáceres á los señores 
que se mencionan, y designando para juz
gar estas opósiciones al mismo ¡Tribunal 
que hoy actúa para las de Jefes de las 
Secciones de Primera enseñanza de Léri
da y Huesca.—Página 621.

Ministerio de Fomento:
Real orden concediendo las subvenciones y 

anticipos que se indican para los cami
nos vecinales que se están construyendo 
por Administración y figuran en el estado 
que se publica.—Páginas 621 y 622. ^

\
Otra aprobando el contador de energía eléc- t 

trica modelo 1 14, construcción de la Gene- 1 
ral Electric Company, de Schenectady ¡ 
(Nueva York).—Páginas 622 y 623. 1

Otra declarando filoxerada la provincia de 5 
Madrid, para todos los efectos de la ley 
de 21 de Mayo de 1908, y el Convenio de 
Berna de 3 de Noviembre de 1881,—Pági
na 623.

Adiiiinistraolén OentraL

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas. Señalando el día 10 del mes actual 
para que empiece á funcionar el Depósito 
franco del puerto de Cádiz.—Página 623.

Instrucción P ública.—Subsecretaría. — 
Anunciando haber sido admitidos lós as
pirantes que se indican á las oposiciones 
á la Cátedra de Anatomía descriptiva 
con nociones de Embriología y Teratolo

gía, vacante en la Escuela de Veterinaria] 
de León.—Página 623.

Real Academia de Ciencias Morales y Po 
liticas.—Concediendo los premios del 17 
Concurso especial sobre Derecho consue
tudinario y Economía popular, correspom^ 
diente al año 1914.—Página 623.

Fomento.—Dirección General de Obrasi 
Públicas.—Caminos vecinales.—AwifoW-' 
zando á los Ayuntamientos de Anquela 
del Ducado y Turmiel para la construc-  ̂
ción por los mismos de las obras del 
mino vecinal de Turmiel á la carretera 
del Estado (trozos primero y segundo),^ 
provincia de Guadalajara, y concedién
doles las subvenciones que se indican parcĉ  
la construcción de referido camino.—Pá^ 
gina 624.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á la Sociedad San Salva-- 
dor Spanisch Iron Ore Company LV

■ mited para establecer una presa para^ 
embalse de agua del mar en la canal do 
Santa Ana, próxima á su desembocadura^ 
en la ría de Solíá, en término municipal 
de Vülaescusa', autorizándola asimismo 
para el aprovéchamiento del agua emhaU 
sada para el lavado de minerales, la ins
talación de un muelle cargadero y el dra
gado de fondos para que puedan atracar 
las embarcaciones.—Página 624.

Anexo - -Observatorio Centikal Me-
TEOROLOGÍGO. —  S ü B A S T A S . A d M I N í S -  
TRACíÓN 'PROVINOí A L .---B a NTOKAE.— E s -  
PECTÁOULOS,

; TkigüwAL CHUMOSala
y DE i.o í": m i..—•Indice de las pudendas , 0
I autos dictados por esta Sala durante el
\ primer semestre del año actual.
: Portada correspondiente al tomo de lao 
j sentencias y aiúos de la Sala de lo Civil
I (primer semestre del amo actual).

PARTE OFICIAL

m  i i u s m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
i ,  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dê  
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

1Í1STERÍ0 m  U  íiüEííiiA

REALES ORDENES
Excino. Br.: Halláadoi^ e justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rf.y (q. D. g.) Bo ba servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que mgresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, m g m  
cartas de pago expedidas en las techas,

con los números y por las Delog'acioiiSfc] 
de Hacienda q m  en la citada relac’ún % 
expresan, como igualmente ia sum a q 
debe ser reintegrada, la cual pereibiiá c 
individuo que hizo el depósito ó la per 
sona autorizada en forma legal, seg fe  
previene el articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley .

De Real orden lo digo á Y. E. para 
conocimiento y demás efectos. 
de á Y. E. muchos años. Madrid, W' No
viembre de 1915.

ECHAGÜEa .
Señores Capitanes Generales de las 1. a  

2.% 4,  ̂ 5.̂ ’̂ y 8.^ Regiones y de BalearoFe
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Belución q'ue m eiia»

NOMBRES
DE  LOS RECLUTAS

Muardo Travesedo Sil vela.
víánuel Solís Armand..........
Muardo Collar Oyaregui... 
kluardo Mazón Martínez... 
buenaventura F ern á n d ez
Ortega .........................

U mismo................. ...............
■/enancio Lozano Alyarez...
O mismo................................
r’elipe M artín  Tembleque 

Sánchez Portales...............

Francisco Vela Carrascosa.. 
Santiago Moragriega Villa-

zán........................................
Ifítavio Rodríguez Cornejo.

José María Tejada Romero.

J ;1 mismo..................... ..........
i ranoisco Cervantes H aro..

Jmilio Pineda Camprubí... 
iiidaldo Santanach Castellví 

rose Ferrer Ribas . . . . . . .

J1 mismo................................
¿anión Sauret Boujouch. . .  ■

0 osé Puig Peiró ...............
r Jfonso Monné Baserbal----
■ Aüs Cobo Yoldí............. .
1 Aieiano Santiago Villar----
; lafael Osende Fernández... 
Bartolomé Flores Company.

1915
1915
1914
1915

1912
1912
1912
1912

1914

1913

1915 
1915

1913

1913
1913

1913
1912
1912

1912 
1918
1913 
1915 
1912 
1915 
1915 
1915

PUNTO
am QU13 FüKRON ALISTADOS

A^antamiento.

Madrid. 
Idem... 
Idem... 
Idem ...

Toledo. 
Idem... 
L illo ... 
Idem...

C abañas de 
Yepes... 

Alcázar. . .

Zafra........
Jerez de los 

Caballeros 
J erez  de la 

Frontera.
Idem...........
Vera............

Barcelona...
Idem . . . .
S. Esteban de 

Castellar..
Idem.............
Tárrega _
Tarrasa........
Sarriá...........
Zaragoza.. . .  
Ortigueira .
Santiago----
Palm a..........

Provincia.

Madrid. 
Idem ... 
Idem... 
Idem__

Toledo. 
Idem ... 
Idem... 
Idem...

Idem............
Ciudad Real

Badajoz. 

Idem.. . .

Cádiz. . .
Idem__
Almería.

Barcelona. 
Idem ... . . .

Idem.........
Idem .
Lérida. •.. 
Barcelona.
Idem.........
Zaragoza..
Coruña__
Idem.........
Baleares..

CAJA

i3S ñSlTuCrA

Madrid, 1.
Idem........
Idem, 2 . . .  
Idem........

Tol 
Ido ri 
Idem 
Idem.

do, 6.

Idem .
Alcázar, 11..

Zafra, 13. 

Idem . . .

Jerez, 2 8 . . . . .
Idem. . . . . . .
Huércal Ove

ra, 40. . . 
Barcelona, 61. 
Idem .............

Mataré, 64. ..
Idem..............
Lérida, 68.. .. 
Tarrasa, 66... 
Barcelona, 63. 
Zaragoza, 74. 
Ferrol, 107... 
Santiago, 105. 
Palma...........

F E C H A S
DH L̂ S 

OAETAS OS PÁQO

Númerra
Tí»8 r;nrtP8 

pago.

Delegación ea 
de 

Hacienda 
que expi dieron 

les
oartsa de pago

Samas 
que deben 
ser rein- 
tffgradts.

Pesetai

5 Febro. 1915. 119 Madrid........ 1.000
19 ídem 1915.. 217 Idem........... 1.000
9 ídem 1914.. 2 Idem............ 1.090
5 ídem 1915.. 122 Idem............ 1.000

31 Mayo 1912.. 79 Toledo......... 500
30Sepbre.l913 29 Idem.......... 250
28 Mayo 1912.. 22 Idem............ 500
80 Sepbre. 1913 23 Idem............ 250

13 Febro. 1914. 155 Idem............ 500
26 Junio 1915. 87 Ciudad Real 500

27 Enero 1915. 181 Badajoz....... 500

6 Febro. 1915. 135 Idem............ 500

21 Enero 1913. 87 Cádiz........... 1.000
21 Sepbre. 1914 159 Idem............ 500

6 Febro. 1913. 35 Almería. . . . 500
18 Junio 1915.. 22 Barcelona.. 750
30 Agosto 1912 209 Idem ._____ 500

30 Mayo 1912.. 201 Idem............ 500
22 Sepbre. 1913 179 Idem .......... 250
14 Junio 1915 . 106 Lérida......... 500
30 ídem 1915.. 116 Barcelona... 750
3 Febro. 1915. 155 Idem........^ . 1.000

29 Mayo 1912.. 158 Zaragoza . .. 500
15 Enero 1915 223 Coruña.. . . . 1.000
3 Febro. 1915. 57 Idem............ 500

28 Enero 1915. 200 Baleares — 500

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. 
tairsó á este Ministerio en 15 del mes pró- 
;dmo pasado, promovida por Saturnino 
.ireiiano Morales, soldado del Regimien- 
£0 Infantería del Rey, número 1, en soli
citud de que le sean devueltas 1.000 pese- 
; as de las 1.250 que ingresó para elevar 
a cuota militar; y teniendo en cuenta 
iue no le fueron concedidos los benefl- 

f dos del artr^uio 268 de la vigente ley de 
Heclut amiento,

El Rey (q. D. g.) se ha sCrvido disponer 
r'ine de las 1.250 pesetas depositau5S en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, se devuelvan 1.000, corres
pondientes á la carta de pago número 197, 
expedida en 25 de Junio de 1915, que- 
f lando satisfecho con las 250 restantes el 
torcer plazo de la cuota militar que sé
dala el artículo 267 de la referida ley, dê  
hiendo percibir la indicada suma el in- 
rlividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
j OBOOiniiento y demás efectos. Dios guar
de 4 V. E. muchos años. Madrid, 2 de 

Dicienjhfo de 1915.
X  BCHAGÜl.

Señor Capitán primera Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 12 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Ra
fael Martín Portillo, vecino de Zafarraya, 
provincia de Granada, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas de su hijo Eduardo Mar
tín Palma, soldado del 12 Regimiento 
Montado de Artillería, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia citada, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de nago número 85, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Domingo Ríos Barroso, veci
no de Ayamonte, provincia de Huelva, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que d epositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 16, expedida en 18 
de Junio de 1914, para reducir el tiem, 
po de servicio en filas de su hijo Marcial 
Ríos Rodríguez, alistado para el reempla
zo de 1912, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Huelva, número 25; teniendo 
en cuenta que el indicado recluta falleció 
antes de su incorporación á filas, y lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

BCHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por Isidro 
Colet Marimón, soldado del Regimiento 
Infantería de Alcántara, número 58, en 
solicitud de que le sean devueltas las 750 
pesetas que ingresó para elevar la cuota 
militar^y teniendo que cuenta que no le 
fué admitida la carta de pago por no ha
bérsele concedido los beneficios del ar
tículo 268 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 59, expedida en 23 de Junio de 
1915, quedando satisfecho con las 250 
restantes el tercer plazo de la cuota mi
litar que señala el artículo 267 de la re
ferida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dis]. une el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1915,

SnHAíUífr
Señor Capitán general do la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á esto Ministerio en 11 del mes 
próximo pasado, promovida por ei sol 
dado del Regimiento Infantería de Nava
rra, número 25, Antonio Lamarca Viia- 
plana, en solicitud de que le sean devuel 
tas 500 pesetas de las 7 1) que ingresó 
como primero y segundo plazos para la 
reducción del tiempo deservicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que do las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Placienda do la pro
vincia de Lérida se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago número 
1.103 de Intervención, expedida en 28 de 
Diciembre de 1914, quedando satisfecho 
con las 250 restantes el total de la cuota 
militar que señala el artículo 267 de la 
referida ley, debiendo percibir i a indica
da suma ei individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley do Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . E. muchos anos. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

ECHAGÜE.
^Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 9 del mes pró
ximo pasado, promovida por Juan Prat 
Macia, soldado del Regimiento Infantería 
de Vergara, número 57, en solicitud de 
que le sean devueltas las 250 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Gerona, según carta 
de pago número 214, expedida en 11 de 
Septiembre de 1915, para reducir el tiem
po de servicio en filas; teniendo en cuen
ta que el ingreso de esta suma está depo
sitado d=nnás, por ten-‘r satisfechas en 
tres cartas de pago las 2.000 pesetas exi
gidas por el artículo 268 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El Re y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 520 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
dé Diciembre ep 1915.

Señor Capitán general de ia cuarta Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. S. á esto Ministerio en 20 del raes 
próximo pasado, promovida por Miguel 
Miguel Castell, soldado de la Comandan
cia de Artillería de esa Plaza, en solici
tud do que le sean d^>vueltas 500 pese
tas de las 750 que i n g r e s ó  para elevar Ja 
cuota militar, y teniendo en cuenta que 
no le fué admitida la ssrr-ra de pago poí
no habérsele co.nserii 5- h‘s beneficios 
del artículo 268 do la \igtmte ley de Re
clutamiento,

Ei Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de ílacienda de !a provin
cia do Barcelona, se devuelvan 500, co
rres [>on dientes á Id carta de pago núme
ro 125, expedida en 28 do Junio de 1915, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el tercer plazo de la cuota militar que se
ñala el artículo 267 d<' la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua?’- 
de á V. E. ujuclios años. Madrid, 2 de 
Diciembre (b loos.

BOH AGÍ)E. 
Señor Capitán goneraí de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Daniel Socias Llegat, vecino 
de Tarragona, en solicitud de que le sean

devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Del gación de Hacienda de la pro« 
vincia de Tarragona, según carta de pago 
número 241, expedida en 11 do Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Enrique Socias Marru- 
gat, alistado para el reemplazo do dicho 
año, perteneciente á la Caja do Recluta 
de Tarragona, número 7.2; teniendo en 
cuenta que el indicado recluta falleció 
antes de su incorporación áfilas y lo pre
venido en el artículo 281 do la vigente ley 
de Reclutamiento,

EL Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de rofcv 
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

, de á V. E. muchos años, Madrid, 2 de Di
ciembre de 1915.

jí)OHAGÜE> 
Señor Capitán general da la cuarta Re-’ 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 12 del raev 
próximo pasado, promovida por el Ar 
tillero de ia Comandancia de San Sebas
tián, José Aguirrezabalaga Garmendia 
en solicitud de que le sean devueltas 506 
pesetas de las 1.000 que ingresó por lor 
tros plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de If 
vigente ley  do Reclutamiento,

El Rey  (q l). g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda do la provincia 
do Guipúzcoa se devuelvan 500, corres- 
pondiontos á las cartas de pago números 
299 y 631, expedidas en 23 de Septiembre 
de l 9 í 4y  27 do Septiembre de 1915, res- 
pectivamonte, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total do la cuota mili 
tar que señala el artículo 267 do la rofeiir 
da Ley; debiendo percibir la indicada 
suma e) individuo que efectuó el depósi
to, ó ia persona a£-)oderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución déla  
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
' conocimiento y demás efectos. Dios guai’
1. de á V. E. muchos años Madrid, 2 de 
; Diciembre de 1915.
! EGHAOÜM. :

Señor Capitán general do la sexta 
gión

Excmo. Sr,; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 10 del meí< 
próximo pasado, promovida por el Sar 
gento de la Comandancia de Artillería d.2  

San Sebastián Maximiano Recondo Gâ ’- 
mendía, en solicitud de que le sean do
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v ueltas 500 pesetas de las 750 que ingresó 
para elevar la cuota militar, y teniendo 
en cuenta que no le fueron concedidos 
los beneficios del artículo 268 de la vi
gente ley do Reclutamiento,

SI Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
‘ (U0 do las 750 pesetas depositadas en la 
-Delegación de Hacienda de la provincia 
do Guipúzcoa so devuelvan 500, corres
pondientes á la carta do pago número 77, 
expedida en 18 de Junio de 1915, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
vorcer plazo de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 267 de la referida Ley, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E._ muchos años. Madrid, 2 
de 'Diciembre de 1915.

EOHAOÜS. 
Señor Capitán general de la sexta Re-

gióm

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur- 
BÓ V. E. á este Ministerio en 9 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
dei Regimiento Infantería de Garellano, 
número 48, José Andrés Ayarzagüena 
Ansáíegui, en solicitud de que le sean de» 

uelías 500 pesetas de las 1.000 que ingre- 
í o por ios tres plazos para la reducción 
«i0 l tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos ios beneficios dei artículo 271 
de la vigente ley do Recluta miento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
cu.e de las 1.000 pesetas depositadas en 
Di Delegación de Hacienda de la provin- 

. <:.’a de Vizcaya, se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago número 

-49, expedida en 5 de Enero de 1914, que- 
<: =ndo satisfecho con las 500 restantes el 
t i  tai do la cuota m ilitar que señala el ar- 
i culo 267 de la referida Lev, debiendo 
percibir la iadicada suma el individuo 
q lio efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
Eriiciilo 470 del Reglamento dictado para 

ejecución de la ley do Reclutamiento. 
Do Real orden lo digo á V. E. para 

:.L conocimiento y demás efectos. Dios 
ge arde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
fie .Diciembre de 1915.
 ̂ , ECHA O t ía
Ecñor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
C’íisó á este Ministerio en 12 del mes 
p; oxiuio pa:m.do, promovida por Vrichor 
’D-.-j'jdor Clavero, soldado dei Regimiento
I. afantería do Isabel II, número 32, en so- 
i olíiid de que le sean devueltas 500 pese
tas de las 1.000 que ingresó para la reduc- 

lón del tiempo de servicio en filas, por
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tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetav rh'?posítadas en 
la Delegación de Haci( r, tí <]e la p rovin
cia de Valladolid se d< vuelvan 500, co
rrespondientes á ias cartas de p>ago núm e
ros 89 y 2Í3, expedidas en 26 de Septiem
bre de 1913 y 28 do Septiembre de 1914, 
respeotivamonte, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m ili
ta r que señala el artículo 267 de la referi
da ley,debiendo percibirla indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispjone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1915.

ECHARÜE.. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.
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Excmo. S r: Vísta la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 6 del mi^s pró
ximo pasado, promovida por el Cabo del 
Regimiento Infantería de Toledo, núm e
ro 35, Luis González Toral, en solicitud 
do que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó como pjrimero y se
gundo plazos para la reducción doi tiem 
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 do la 
vigente ley de Reciutamieoto,

El Rey (q. D g.) so ha servido disponer 
que de las 7o0 pesetas dfq)osdadas en la 
Delegación de Hacienda do la provincia 
de Zamora- se dovuelvan 250, correspon
dientes á la carta do pago número 147, 
expedida en 20 de Agosto de 1914, que
dando satisfecho coa las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma ei individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
ticulo 470 del Reglaoionto dictado para 
la ejecución de i a ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M adrid, 2 de 
Diciembre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general do la séptima Re

gión.

m í s t Íeio fii i t i i i r

RKAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. oí R e y  (n. I), g.), do 

acuerdo con lo propuesto por la Jun ta  de 
Clasifioación y Recompensas, ha tenido á 
bien conceder al Capitán de Corbeta don 
Manuel Fernández Almeida, la cruz de 
segunda clase del Mérito Naval, con dis

tintivo blanco, y pensionada hasta el as
censo á su empleo inmediato, como com
prendido en ei punto 13 del artículo 20 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, y como premio al celo 
y laboriosidad demostrados en su come-, 
tido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su Gonocímiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1915.

. MIRANDA- 
Señor Almiranie Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.

m  iSTEUCCíéS PUBLICA
BELMS ÁRTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que en cuanto afec
ta y corresponde á esto Ministerio se 
aprueben las bases convenidas entre la 
Diputación Provincial y la Facultad de 
Medicina de Cádiz sobre la manera de sa
tisfacer las necesidades de las Clínicas 
oficiales de dicha Facultad, con cargo á 
la subvención consignada en el capitu
lo 10, articuló 1.  ̂ del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. í. para 
su eonociítiiéííto y efectos. Dios guarde 
á V. I. muAios años. Ma<lríd, 18 ie No
viembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Minisierio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
i puesto.por,el Consoj > de Instrucción Pú- 

q  blica,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
[ nom brar el siguiente Tribunal para juz-
■ gíir las oposici«)nes á la Cátedra de F ísi

ca industrial (enano curso) y Metalurgia 
general y Siderurgia, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar-

' celo o a:
¡ Presideni'í\

limo. Sr. D, Rafael ñánch z Lozano 
Consejero do Insumcción Pública,.

YocaUs,
1) Jo.sé Rodríguez Moiirelo, Acá lómico 

; de la Real de Ciencias Exactas, Físicas y 
! Naturales.
i D. José Morillo y Farfán, Catcvlrático 
; de la Escuela Central do Ingenieros In 

dustriales.
 ̂ D. Camilo Vega, Catedráti-co de la Es-
■ cuo.la Central de Ingenieros Industriales^

D. Esteban Ferradas, competente.

Suüb^nhs.
t

I). Blas Cabrera, Académico de la Real 
de Ciencias Exactas, Físio:as y Naturales.

D. Luis Checa, Catedrático de la Escue
la de Ingenieros Industriales do Bilbao* 

D. Luis Mellado, Catedrático de la Es^
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cuela de Ingenieros Industriales de Bil- 
b a o .

D. Pedro Borroya, competente.
De Peal orden lo digo á V. I. para su 

conooimieoto y efectos. Dios guarde á V.I- 
muchos años, Madrid, 18 de Noviembre 
de 1915.

a n d r a .d e .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Br,: Habiendo sido nombrado don 
Augusto Pí Süñer, por Real orden de 25 
de Septioíobre del corriente año, Cate
drático ruirnerario de Fisiología humana 
de la Eacultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, j  correspondiéndole 
ocupar en el escalafón el número 395%

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á bien 
disponer que desde el día 1.*̂ de Octubre 
próximo pasado, perciba el sueldo de 
5.000 pesetas, como comprendido en la 
Sección octava dol escalafón de Catedrá
ticos de las Universidades del Reino.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocí.nienío' j  efectos. Dios guardo 
á Y. I. m uíhos años. Madrid, 29 d® No
viembre do 1915.

ANDRADE. ■ 
Señor Bübsroretario de este Ministerio.

Diciembre 1915

limo, Br r 'Yjsto el presupuesto que en 
cuoipiiuiiento de lo ordenado en el nú
mero 3;' de la [leal orden de 20 de Agos
to últidriu hu’iuuió 8Í Comisario Regio de 
la Eseqela de-.Antes.é Industrian de Gi*a- 
nada, ro5a-o.n.t.e á. la adquisición de m ate
ria l pai'a los raliei'os de f o r ja  v fundición, 
teji dos, cerámica, y metallsíería de la mis- 
ma, con cnruO> á la cantidad concedida 
por Real or icu de 24 doRfavo último, in
serta en el Bjtmn de este Ministerio, nú
mero i  i, ,

S. >.L, c{ R ey  (q. ,D- g X  teniendo en 
cuenra ci rdvo rabí o informe ornitido por 
el 1 ns;i ac; di’l Vlatorial ciontíñco, ha te
nido á (cea aprobarlo «m su iotalidad y 
por la cariuduvl í]uc rcimes-cuta de 4hOO 
pesetas, cuya suma so librará á justificar 
con e:i vgo al cró-.ii ic* de 250.000 pesetas 
condigna-lo p.nra tales a ton ció. nos en el 

^capiiulc 8." artieu o 2A del vigente pre
supuesto y á favor del Habilirado d é la  
mencionada re^cjcbn para lo cualelC o- 
m isanc Regio n-ínlurá á la S.absecreta-. 
ría d- c.'4c Miui.Pierio <1 pedido de fon* 
dosqm ijur  ̂ ioqoi (ívui-tar el nombre de 
dicho íB-dbbi.aO().

De Roa? «»rd<>n h> -digo á V. T. para su 
Qono.cimieuio y efv-c.ros.' he’os . guarde á 
V. I, mncno-* anos, Manrid, 30 de No- 
viembí-e o,, iiqh,

ANDRAUE
SoO''' ■SMb.stva>M;ii-'hi de ni-U-t; M j M i SO.-c.

Visto el expediente de oposiciones para 
proveer la plaza de Jefe de la Sección ad
ministrativa de Prim era enseñanza de 
Cáceres:

Resultando que fué publicado anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 de Octu
bre último, habiendo presentado instan
cias dentro del pía?o reglamentario los 
aspirantes igiilentes:

D. Antonio Gómez Cánovas.
Juan Antonio Alonso García.
Domingo Ricord y Puertas.
Narciso Escribano y López.
Angel Rufete Domínguez.
Gabriel Peramo Gómez.
Aíanuel Fuentes Ortega.
Paulino Saldaña AlíSíiso.
Federico Calvo Borreguero.
Juan  Partells Auber.
Rafael Aballe]o Blanco.
Pedro Sánche?: Núüez.
Daniel Añó Espert.
Euialio Martínez Navas.
Eduardo Roquero Franquelo; y
Pedro González Díaz:

Resultando que to lo s  los aspirantes 
han presentado sus instancias dentro del 
plszo reglamontario:

Considerando que los Sres. Gómez Cá- 
noTds, Alonso, Ricord, Escribano, Bufe
te, Peramo, FuentevS, Saldaña, Calvo, Par- 
tells, Yallújo, Sánchez Núñez y Añó re
únen las condiciones exigidas en la con
vocatoria, ya i îie ].>ertenecen al Cuerpo 
de íúincloparios do las Secciones admi- 
niggtrativas de Prim era enseñanza, y es
tán on posesión del título Normal ó Su
perior ó han hecho el pago de los dere
chos correspondientes:

Considerando que también las reúne 
el Sr, Martínez Navas, por ser Maestro 
Normal y reim ir|m ás de dos años de ser
vicios en la categoría de 2 .500  pesetas del 
escalafón general, que es la inm ediata
mente inferior á la vacante: 

Considerando que el Sr. Roquero no 
tiene tales condiciones, ya que sólo tiene 
la reválida del título Superior, y se exige 
la posesión del mismo para poder tomar 
parte en ios ejercidos á plazas de Jefes 
de las Secciones adm inistrativas do P ri
mera enseñanza: -

ConddÓrañdd qub ■ támpocb lás reun© 
el Sr. González Díaz, por no pertenecer 
al Magisterio nacional, sino sólo al Cuer 
po de PrisioiTes, on ei que tampoco jus
tifica la categoría:

Consideraurio que se han cumplid las 
prescripciones de los Reeles decretos do 
27 de Aíayo de 1910, de Mayo de 1913 y 
demás disposiciones antecedentes y com- 
plomontarias:

Oorvsiderando qu^ sería conveniente 
activar la provisióa de esta plaza, á fin 
de evitar ios perpuclos qu.e al servicio y 
á la enseñanza causan las vacantes do

Jefes de las Secciones, siempre faltas de 
personal en relación con el servicio que 
tienen encomendado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  Que se declare adm itir á la prácti
ca de los ejercicios á D. Antonio Gómez 
Cánovas, D. Juan Antonio Alonso García, 
D. Domingo Ricord y Puertas, D. Narci
so Escribano López, D. Angel Rufete Do
mínguez, D. Gabriel Peramo Gómez, don 
Manuel Fuentes Ortega, D. Paulino Sal- 
daña Alonso, D. Federico Calvo Boitc- 
giiero, D. Juan Partells xAuber, D. Rafael 
Vallejo Blanco, D. Pedro Sánchez Núñez 
de Guzmán, D. Daniel Añó Espert y don 
Eiüalio Martínez Navas.

2.® Que se declare excluidos á don 
Eduardo Roquero Franquelo y D. Pedro 
González Díaz.

8.® Que se designe para juzgar estas 
oposiciones al mismo Tribunal que actúa 
hoy en las do Jefes de las Secciones do 
Prim era enseñanza de Lérida y Hues
ca, y

4.° Que se i>tiblique esta disposición 
©n la G a c e t a  d é  M a d r id , declarando que 
los aspirantes tienen un plazo de diez 
días, tanto para presentar reclamaciones 
como para form ular recusaciones contra 
los jueces, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 14 y 15 del Real 
decreto de 8 de xAbril de 1910.

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Djos 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

i j M i s r i T ñ i í f f o

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Br : S. M. el R ey  (q. D. g-) ha te

nido á bie í dlsj)onor se conceda á los ca
minos vecinalos que se están construyen
do por Administración en virtud dé las  
Reales órdenes de 10 y 18 de Septiembre 
y 30 do Octubre de 1914, las subvenciones 
y anticipos que determinan en el adjunto 
cuadro, en el que aparecen, para cada ca
mino, además del presupuesto total para 
AdministracLÓn para los distintos Ayun- 

: tam ientes, el anticipo correspondiente, 
la cantidad que el Estado debe invertir 
en las obras y L suma da subvención y 
aniiai:> > concedí lo á cada uno de los ca
minos.

De Real orden lo diaro á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. 1. muchos años, Madrid, G de No
viembre de ) 915,

ESPADA.
Señor Director general de Obrasí P ú

blicas.
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PROVINCIAS

Albacete..

Castellón. 
Idem.. .  . 
Idem. . . . .  
Cuenca...

Idem........
Lugo........

Idem____

Idem ........
Orense__
Idem .. . 
Idem. . . . .  
Tarragona.
Idem........
Valencia..

Idem........

Idem........

Idem..........
Idem.........
Idem.........

Idem  -
Idem  _
Idem..........

Idem.........

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Mora de Santa Quiteria á
Tobarra..................... .......

Vínaroz á Calig...................
Idem ....................................
Idem  .......................
Santa María del Campo á 

R us ............... .........

Idem......................................
Triacastela al Alto de AL

bela....................................
Muelle de Ribadeo al ki

lómetro 4 de la carretera 
de Ribadeo á Vivero ..

Vez á Yillajuana..............
Cabalar á Raigada..........
Idem..................................
San Juan del Río á la Moá. 
Bot á Prat de Compte . . .
Idem . ...............................
Castellonet á la carretera 

de Albaida á Gandía .. 
Almiserat á la carretera de

Albaida á Gandía........
Idem  .....................

Gandía á B arig...................
Idem............... ......................
Sollana á Benifayó por Al-

m usafes.  .......................
Idem ................................ ...
Idem................... ..................
Ayelo de Rugat á la carre 

tera de Albaide á Gandía. 
Rugat á la carretera de Al

baida á Gandía.................

FECHA 
de la

Real orden autorizando 
construcción.

10 Septiembre 1914
Idem .......................
Idem   ........
Idem ................ .

Idem.

Idem. .............

18 ídem ..  ----

10 ídem.............
18 ídem.............
10 ídem.............
Idem .  ..........
30 Octubre.......
IQ Septiembre. 
Idem.................

30 Octubre.

Idem.
Idem.

18 Septiembre. 
Idem . . . .

Idem. 
Idem. 
Idem.

AYUNTAMISND>S

peticionarios.

Tobarra  ........
Vinaroz .
Benicarló..........
Calig.................

Santa María del 
Campo. . .  ..

San Clemente...

Triacastela.........

Ribadeo...............
F o z .......................
Puebla do Trives.
M anzaneda..........
San Juan del Río.
Bot.....................  .
P rat de Comjdte..

Castellonet. . . . . .

Almiserat.  .
Lugar Nuevo de 

San Jerónim o..
Gandí a ..................
Barig.  ............

Sollana  ..
Almusafes........
Benifayó...........

Ayelo de Rugat.

R u g a t...............

Presupuesto» 
por 

Adm uisíra- 
ción.

Pcaô â ,

28.302,98 
12.131,83 
28.972,86 
12 769,91

43.157,17 ( 

110.158,89

36,765,05
49.262.92 
70.582,98

169.777,25 
81.880,97 

102.953,41 (
28.850.92 (

11.248,51

10.456,65

15.311,27
72.955,81
17.800,26

11.866,36
12.777,23
4.401,71

20.523,01

7.007,80

Anticipos.

Pesetas.

Importe
de

obras a cargo 
dei Estado

Peattas.

Subvención 0 
y

anticipos.

resetas.

T) 4.792,15 9.262,87
y>
y> 22.719,92 25.883,77
y>

16.713,44 45.384,42 55.129,54

25.366,44 99.043,05 110.158,89

5.500,00 18,373,44 22.044,27
D 18.719,54 22.168,31

55.708 79 197.861,00 215.029,38
y> 45.292,90 53.222,63

36.905,21 105.542,93 114.406,15

3.149,58 8.919,04 10.187,93

2.799,66
21.573,26 21.127,06

4.099,42 ‘

» ( 32.503,60 41.727,75

»
)) ' 12.514,39 15.971,34
))

5.746,44 17.564,51 19.745,31

1.978,98 6.280,77 6.906,24

Madrid, 6 de Noviembre de 1915.

limo. Sr.: Vista la instancia ©levada 
por D • Eugenio Armbruster, Director 
Gerente déla Sociedad A. E. G. Thomson- 
Houston-Ibórica, en solicitud de que so 
apruebe el contador eléctrico modelo 1 14 
construcción de la General Electric Com- 
pany, de Sctienectady, Nueva York: 

Vistos la Memoria y planos que al efec
to se acompañan:

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oficial de contadores de electrici
dad de Madrid:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias:

Considerando que el aparato de que se 
trata reúne las condiciones necesarias 
para ser admitido, y teniendo el solici
tante acreditada su personalidad en an
teriores expedientes con poder en forma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de contadores de elec
tricidad de Madrid, ha tenido á bien dis
poner:

1.̂  Aprobar el contador de energía 
eléctrica modelo 1 14, construcción do la 
General Electric Company, de Schenecta- 
dy, Nueva York.

2.® Que se devuelva á D. Eugenio 
Armbruster un ejemplar de ios referidos

planos y Memoria con la correspondien
te nota de aprobación:

3.̂  Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterior en 
la que sq exprese el sistema á que corres
ponde, el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato.

4.̂  Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos un modelo del aparato de que se 
trata; y

5.̂  Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación del apa
rato, se publiquen en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1915.

ESPADA.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Forma de verificación y comprobación del 
copilador de vatios-hora para corriente 
alterna modelo 1 14,

”1.̂  En los Laboratorios donde se ba 
de verificar este tipo de contador es pre
ciso que haya un amperímetro cuya in

dicación máxima sea por lo menos igual 
á la intensidad correspondiente á la ple
na carga del contador, .y cuyo error má
ximo sea de medio por*ciento para dicha 
lectura; un voltímetro con las mismas 
condiciones, y un buen cuentasegundos. 
Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga dei conmxlor, y cuyo 
error límite sea interior á 1 por 100.

2.® La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica manera que se hace 
actualmente la de los contadores moto
res, es decir, se intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el amperíme
tro y el voltímetro (ó el vatímetro, si se 
emplea este último aparato), y se compa
rarán las indicaciones de éstos con las del 
contador en la forma detallada en el ar
tículo 56 de las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verifi
cación de contadores de electricidad.

Si se colocan varios en serie será pre
ciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, ae manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error que proviene de la caída 
de tensión de cada aparato.

j^QDtica manera se realizará la 
verificación en los domicilios particu
lares.

 ̂4.̂  La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el



f fS s íim  ^  3 4 0 6 DIcIéHilbrg T 9i5 6 2 3

buen estado de los precintos colocados 
en la veriñcación en el Laboratorio.

Terminará la operación contando el 
tiempo que tarda en dar un número de
terminado de revoluciones y comparan
do el número de vatios que acusen los 
aparatos de medida, con lo que acusaría 
el contador al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmula 

3600 X  N 
W = ---------- —

S
en donde N, es el número de revolucio" 
nes contadas; S, el tiempo en segundos 
empleados en dar dicho número de revo
luciones, y K, una constante para cada 
©ontador, que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje.

Cuando esta constante no sea conocida, 
puede determinarse haciendo girar el eje 
con la mano y contando el vueltas N’ que 
tiene que dar para que el contador mar
que un hectovatio-hora; esta constante 
será evidentemente

100
K = ---------

W
5.® Para precintar e l contador se fija

rá la posición de los imanes permanentes 
del freno Foucault, y la del tornillo mi- 

"crométrico que, situado debajo del disco, 
sirve para hacer variar la posición de la 
chapa metálica colocada junto á las pie
zas polares.

Se impedirá también que se pueda le
vantar el tabique divisorio que oculta los 
enrollamientos del contador.

Finalmente, el Verificador deberá colo
car en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha operación; 
al realizar la comprobación en el domi
cilio anotará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á ese Centro directivo por el Inge 
ni eró Jefe de la Sección agronómica de 
Madrid, en la que participa que de los re
conocimientos que ha realizado en los 
viñedos del término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias, en virtud de de
nuncia formulada por el Presidente de 
la Junta local de plagas del campo, ha 
comprobado la existencia de la plaga 
flloxérica;y

Vistos asimismo los oficios del Presi
dente del Consejo Superior de Fomento, 
trasladando los del provincial, de esta 
Corte, relacionados con el mismo asunto; 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el 
artículo 20 de la vigente ley de Plagas 
del campo de 2)1 de Mayo de 1908, sobre 
la forma en que deben declararse filoxe- 
radas las provincias invadidas por la 
plaga de que se trata,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dísponóri

L® Que so declare filoxerada la pro
vincia de Madrid para todos los efectos de 
la Ley de 21 de Mayo de 1908 y el Conve
nio Internacional filoxórioo de Berna de 
3 de Noviembre de 1881, al que se adhi’ 
rió España en 23 de Enero de 1891, de

biendo comunicarse esta resolución al 
Ministerio de Estado para conocimiento 
de las naciones adheridas al citado Con
venio.

2P Que por las Juntas locales de de
fensa contra las plagas del campo, se 
cumpla lo prevenido por la Ley.

3.® Que se proceda desde luego al i’e- 
conocimiento de los viñedos de los tér
minos municipales lindantes con el de 
San Martín d© Valdeiglesias, y en cuanto 
á los restantes d© la provincia, cuando lo 
acuerde esa Dirección General á petición 
de las Juntas locales de defensa respecti
vas, previo informe del Consejo provin
cial de Fonionto.

4.® Que en cuanto á las plantaciones 
de vides americanas se tendrá presente, 
en todo caso, lo prevenido en el artícu
lo 26 de la vigente ley contra las plagas 
del campo, que preceptúa que «las plan
taciones de vides americanas se podrán 
hacer en términos municipales filoxera- 
dos sin autorización alguna previa, y en 
los términos municipales indemnes se 
podrán hacer plantaciones ó injertos de 
vides americanas siempre que lo aprue
ben el Consejo provincial y la Junta lo
cal, y previos los requisitos de desinfec
ción que por aquél se señalan», y con au
torización expresa de ese Centro direc
tivo.

5.® Que se proceda á una amplia in
formación para conocer el origen de la 
invasión y hacer efectivas las responsa
bilidades que resulten, en la forma esta
blecida por la vigente ley.

6.° Que manifieste la Diputación Pro
vincial de Madrid á cuánto ascienden los 
fondos que ha debido recaudar, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 34, y 
depositado en el Banco de España á nom
bre del Consejo provincial de Fomento y 
á disposición de este Ministerio, y

7.® Que por el Gobernador civil de 
esta provincia se proceda á cumplimen
tar la vigente ley de Plagas en cuanto se 
refiere á este asunto.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y denaás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1915.

ESPADA.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

iBMIlüSTEAaOB C ESm i

MINISTERIO DE HACIENDA
l> ireec ién  G en era l áe  Aduanas*

\ Vista la Real orden de 22 de Octubre 
¡ de 1914, por la que se autorizó á la Junta 

de Obras de ese puerto para la instala
ción del Depósito franco concedido al 
mismo por el Real decreto de 22 de Sep
tiembre anterior;

Resultando que en consonancia con 
lo dispuesto en la mencionada Real or
den, acordó este Centro en 24 de Marzo

último las reglas á que ha de sujetarse la 
intervención y vigilancia del Depósito 
por la Administración; que por la Junta 
de Obras se publicaran en la G a c e t a  las 
tarifas para la explotación y  el Reglamen
to para el régimen económico del mismo, 
y que por esa Aduana se diera conoci
miento á esta Dirección General cuando 
la entidad concesionaria dispusiera de 
locales apropiados para el almacenaje de 
mercancías, á fin de poder señalar la fe
cha en que el Depósito hubiera de empe
zar á funcionar:

Resultando que la Junta de Obras ha 
publicado en las G a c e ta s  del 4 y  13 de 
Agosto último, respectivamente, el Re
glamento para el régimen económico del 
Depósito y  las tarifas de su explotación, 
y  que esa Aduána comunica en 23 de No
viembre próximo pasado que aquella en
tidad dispone de local apropiado para el 
almacenaje de mercancías; y

Considerando que se han cumplido las 
dos condiciones impuestas en la orden de 
este Centro de 24 de Marzo último, para 
que pueda abrirse el Depósito al servicio 
público.

Esta Dirección General ha acordado se
ñalar el día 10 del mes actual para que 
empiece á funcionar el referido Depósito 
franco, y  publicar este acuerdo en la G a 
c e t a , para conocimiento general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Diciembre de 1915.=Por or
den, Manuel Costa.
Señor Administrador de la Aduana de

Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

Sul)seeretaría.
Nombrado el Tribunal de oposiciones á 

la Cátedra Anatomía descriptiva con no
ciones de Embriología y Teratología, de 
la Escuela de Veterinaria de León,

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes 
siguientes:

D. Tomás Rodríguez González*
Félix Núñez Menéndez,
Aurelio González Villarreal, 
Patricio Chamán y Moya,
Germán Tejero y Moreno,
Gonzalo Pozo y Pozo.
Nicostrato Vela y Esteban,
Moisés Calvo y Redondo,
Honorato Vidal Juárez,
Gregorio Blasco y Julián.

2.̂  Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér
minos á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.==El 
Subsecretario, J. Silvela.

Real Academia de Ciencias 
M oraiesí y  P o l í t ic a s .

Esta Real Academia ha examinado las 
dos Memorias presentadas al 17 concurso 
especial sobre Derecho consuetudinario 
y Economía popular, correspondiente al 
año de 1914, habiendo acordado:

1.̂  ̂ Conceder el premio ofrecido en el 
párrafo primero de la regla I.®- del pro^ 
grama (2.500 pesetas, meds^Ua de plata^
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diploma y 200 ejemplares de la edición 
académica do la obra) á la Memoria que 
tiene por lema <íLa nuiy noble y muy 
leal» y jior asunto el «Derecho consuetu
dinario y Economía popular do la p ro 
vincia de Murcia», do la cual ha results- 
do autor iJ. Mariano Kuiz-Fiines Gar
cía; y

2y Declarar accésit (reg-Ia 2.̂  ̂ del pro
grama) á la Memoria que lleva x>or lema 
la palabra «Consuetudo» y trata do «Prác
ticas de Dei^echo y Economía popular ob
servadas en la vUia do Añora», siendo su 
autor D. Antonio Porras Márquez.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pñblieo.

Madrid, 1.̂  do Diciembre de 1915,=E1 
Académico, Beeretario perpetuo, Eduardo 
Sauz y Escaríín.

M!N!ST£RíO DE FOMENTO

©íreeeiéiísi F'á«

CAMINOS VECINALES

S. M. el Ley (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien:

1.  ̂ Acceder á lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Anqueta del Ducado 
y Turmiel para la construccióii por ellos 
de las obras del camino vecinal del se
gundo concurso de Turmiel á la carrete
ra del Estado (trozos primero y segundo).

2.*̂  Con ceder la subvención del Esta
do de 24.259,23 pesetas al Ayuntamiento 
de Anquela del Ducado y de 89.653,20 pe
setas al de Turmiel p>ara la construcción 
de este camino, ~vcuya subvención total 
do 63.912,43 pesetas fuó concedida por 
Real orden de 27 de Febrero del corrien
te año; y

3. '̂ Anular dicha Real orden eii lo re
ferente á la distribución de la subvención 
total y anticipos solicitados, dejando sub
sistente el resto de ellas y rem itir á V. S. 
la nueva hoja de datos íuadameritaies.

Do orden del señor Ministro lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y demás efec
to <s. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1915. =  El 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Guadaiajara.

gEBVlClO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de la Socieoad San Salvador 
Spanish Iron Ore Company Limited, so
licitando autorización para aprovechar 
una m arism a en la canal de Santa Ana 
para em balsar agua del mar, con destino 
al lavado de minerales y además estable
cer un muelle cargadero en la conñuen- 
cia de la referida canal, con la ría de So- 
)iá, én término municipal de Villaescusa 
(Santander):

Resultando que el expediento so ha tra- 
miiado con arreglo al artlcuio 76 del Re
glamento de 11 do Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puerios:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación a-guna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Jun ta  
provincial de Sanidad, el Ayuntaniiento 
do Villaescusa, el Consejo provincial de 
Fomento, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, la Comandancia 
de Marina, Ja Junta de Obras del puerto 
de Santander, la Jefatura de Obras P ú
blicas de la provincia, el Gobernador ci
vil y los Ministerios de Guerra y Marina:

Resultando que tratándose de una ma

rism a que no ha de desecarse, se ordenó 
en 1.° de Junio último, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 97 del Reglamen
to para la ejecución do la ley de Puertos, 
se comunicase á la Sociedad peticionaria 
que la concesión no puedo otorgarse á 
perpetuidad, y dicha Sociedad ha mani
festado que insiste en su petición aunque 
no se haga en aquella forma:

Resultando que con objeto de sustituir 
á los dos manantiales que han do quedar 
cubiertos con las aguas de m ar del em
balse, proyectase establecer una fuente 
alimontada con el agua que tiene conce
dida la Sociedad peticionaria y cuya flo
tabilidad se garantiza con el análisis que 
ñgura en el expediente; jiero la Jefatura 
de Obras Púbiicas propone sean dos las 
fuentes que se establezcan de dicha «gua 
y con un gasto mínimo de dos litros por 
minuto, con lo que quedará mejorado el 
servicio público:

Resultando que afectando las obras á 
la carretera de Puente de San Salvador 
ai de Soliá, se pidió informe al Negocia
do de Conservación de Carreteras, y éste 
dice que por lo que á él se refiero no hay 
inconveniente en otorgar la concesión, 
con las condiciones de la Jefatura de 
Obras Públicas:

Considerando que las obras á que so 
refiere la petición no causan perjuicio á 
ios intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que aunque se trata de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de P uer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la  Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para cumplimiento de lo precep
tuado en g1 último párrafo del artículo 
adicional de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de 7 de Julio do 1914, puesto que 
no obtiene ningún beneficio de obras 
realizadas por el Estado ó serricios por 
él establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

L^ Be concede á la Sociedad San Sal
vador Spanish Iron Ore Company Limi
ted autorización para establecer una pre
sa para embalse de agua del m ar en la 
canal de Santa Ana, próxim a á la desem
bocara en la ría  de Soliá, en término m u
nicipal de Villaescusa, autorizándosela 
asimismo el aprovechamiento del agua 
embalsada para el lavado de minerales, 
la instalación de un muelle cargadero y 
el dragado del fango en sus inmediacio
nes, para que puedan atracar las em bar
caciones.

2.  ̂ Se le concede á la misma Sociedad 
la imposición de servidumbre de acue
ducto sobre la carietera de Puente de 
San Salvador al de Soliá tanto con la tu- 
Ijería de elevación de agua del m ar á los 
lavaderos como con las tuberías de las 
fuentes de agua potable. .

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de baso al 
expediente de la concesión, redactado 
por el Ingeniero D. Jaime Coll, y fecha
do en Santander en 25 de Mayo de 1914.

4A La Sociedad concesionaria estable
cerá dos fuentes paraMso público; y g ra
tuito en la margen de la carretera de 
Puente de San Salvador al de Soliá, sien
do alimentadas por las aguas x^otables 
de que dispone la Sociedad, íeiiiendo un 
gasto mínimo cada fuente de dos litros 
por minuto, y doblen do quedar emplaza
das, a|rroximadamoníe, fronto á los m a
nantiales que han de quedar inutilizados.

En los cruces é instalación de las tu 
berías sobre la carretera se atendrá el

concesionario á las disr>osiciones que al 
efecto dicte el Ingeniero encargado de la 
misma para que el tránsito público no 
qii®de interrum pido, quedando obligado 
en todo tiójiripo el con cesionario ai arre
glo da ios desperfectos qoe en aquélla 
fHiedan ocurrir con motivo do dicha ser
vidumbre.

5/^ Las obras deberán empezar en el 
plazo do dos meses, á contar desde la fe
cha en que se notifique á la Sociedad pe
ticionaria la concesión, y quedarán ter
minadas en el filazo de un año, á partir 
de la misma fecha.

6-  ̂ Antes de empezar los trabajos, la 
Sociedad concesionaria avisará al señor 
Ingeniero J®fe de Obras Públicas de la 
provincia para que éste ó el facultativo 
de la Jefatura en quien delegue |)roceda 
á verificar el rexilanteo de las obras. De 
esta operación se levantará un acta por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
someterá á la aprobación de la superio
ridad, y una vez recaída ésta, se entre
gará otro ejemplar á la Sociedad conce
sionaria, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas.

7.  ̂ La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo de la Jefatura de 
Obras Púbiicas, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que con este 
motivo se ocasionen, así como los de re
planteo y recepción, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre la m ateria.

8.  ̂ Una vez term inadas las obras, la 
Sociedad concesionaria avisará al Inge
niero Jefe de Obras Públicas para que 
éste ó el facultativo en quien delegue 
proceda á su reconocimiento, y si de éste 
resulta que se han construido con arre
glo al proyecto y replanteo aprobados y 
cumplido las prescripciones do la conce
sión, se levantará un acta por triplicado, 
á cuyos ejemplares se les dará el mismo 
destino qtie á los de replanteo.

Aprobada el acta de recepción, procedo 
la devolución del depósito ó fianza cons
tituido por la Sociedad.

9.  ̂ La Sociedad concesionaria deberá 
rem itir á la Comandancia de Ingenieros 
militares de Bilbao, una copia de la Me
m oria y planos del pro^mcto, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 54 
del Reglamento aprobado por Reí decre
to de de Marzo de 1903.

10. Esta concesión se ot orga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad sin perjuicio de tercero y sin 
plazo limitado, siendo el máximo de éste 
el tiempo que dure la explotación de las 
minas por la Sociedad concesionaria, 
quedando sujeta á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la v iqerte ley de Puertos y á 
todas aquellas disposiciones de carácter 
general que, siéndole, aplicables, se ha
yan dictado ó se dicten en lo sucesivo.

11. Esta concesión queda sujeta, por 
lo q u e  se refiere á la ejecución de las 
obras, al cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1992, 
acerca del contrato del trabajo y á lo dis
puesto acerca de la protección á la indus
tria nacional.

12. El incumplí miento de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa bastante para declarar la caducidad 
de la concesión, con arreglo á lo dispues
to en la ley general de Obras Públicas vi- 
geiito y én el Reglamento dictade para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo, señor Ministro de Fomento, 
digo á ’V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchog 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 1915.=  ̂
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.
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